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1. Introducción 
 
 
 

a) Justificación memoria 
 

La presente Memoria se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 28.2.f) de la Ley 10/2019, de 

10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid (en adelante LTPCM), el cual 

indica que las unidades de transparencia de cada Consejería deben llevar a cabo, entre otras funciones, 

“la elaboración de una memoria anual sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad 

activa en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid.” 

 

 
b) Ámbito de aplicación 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la LTPCM, en la Memoria se incluyen tanto los 

servicios generales, como la actividad correspondiente a la Administración institucional vinculada o 

dependiente de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. Por consiguiente, abarca la 

siguiente estructura básica: 

1. Viceconsejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. Se adscriben a la misma las 

siguientes Direcciones Generales: 

a)  Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. La Dirección General de Vivienda y 

Rehabilitación se estructura en las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Adjudicaciones, Régimen Jurídico y Apoyo al 

Ciudadano. 

b) Subdirección General de Calificaciones y Subvenciones. 
 

c) Subdirección General de Arquitectura. 

d) Subdirección General de Coordinación Presupuestaria de Programas de 

Vivienda y Entidades Gestoras de Rehabilitación. 
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b) Dirección General de Transportes y Movilidad. La Dirección General de Transportes y 

Movilidad se estructura en las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Transportes y Movilidad. 
 

b) Subdirección General de Inspección del Transporte Terrestre. 
 

c) Dirección General de Carreteras. La Dirección General de Carreteras se estructura en las 

siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Organización. 
 

b) Subdirección General de Seguridad Viaria y Conservación. 
 

c) Subdirección General de Planificación, Proyectos y Construcción. 
 

d) Subdirección General de Concesiones y Explotación. 
 

d) Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo. La Dirección General de 

Infraestructuras de Transporte Colectivo se estructura en las siguientes Subdirecciones 

Generales: 

a) Subdirección General de Proyectos y Construcción. 
 

b) Subdirección General de Concesiones, Patrimonio y Conservación. 
 

c) Subdirección General de Seguimiento, Análisis y Estudios. 
 

2.  Secretaría General Técnica. La Secretaría General Técnica se estructura en las siguientes 

Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Personal. 
 

b) Subdirección General de Análisis y Organización. 
 

c) Subdirección General de Régimen Jurídico. 
 

d) Subdirección General de Actuaciones Administrativas. 
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La Administración institucional adscrita a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras está 

integrada por: 

a) Organismo Autónomo de carácter comercial, industrial y financiero, Consorcio Regional de 

Transportes Públicos Regulares de Madrid. 

b) Organismo Autónomo mercantil, de carácter comercial y financiero, Agencia para la Vivienda 

Social. 

c) Empresa pública Metro de Madrid, Sociedad Anónima. 
 

d) Empresa pública Agencia Logística de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima (antes 

denominada Centro de Transportes de Coslada, Sociedad Anónima). 

En este punto es necesario mencionar que el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares 

de Madrid, Metro de Madrid, S.A. y la Agencia Logística de la Comunidad de Madrid, S.A. cuentan con su 

propio Portal de Transparencia en sus respectivas páginas web. 

 

 
c) Ámbito temporal 

 
Entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. 

 
 
 

2. Análisis del grado de cumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad activa 
 

Esta memoria tiene por objeto analizar y valorar el grado de cumplimiento de las obligaciones de 

publicidad activa, recogidas en los artículos 10 al 27 de la LTPCM en el ámbito competencial de la 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

El 31 de diciembre de 2023 finalizó la encomienda de gestión de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en relación con el ejercicio de diversas funciones de carácter 

transversal vinculadas a la competencia en materia de vivienda. Por consiguiente, desde 1 de enero de 

2024 se asumieron en esta Consejería todas las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de 

acceso a la información en materia de vivienda. 
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3. Conclusiones 
 

La Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, tanto en la Administración general como en 

la institucional, ha dado cumplimiento a las obligaciones contenidas en los artículos del 10 al 27 de la 

LTPCM en materia de publicidad activa, reafirmando su compromiso con la transparencia, la rendición de 

cuentas y la participación ciudadana, por lo que agradecemos a todos los integrantes de la misma que han 

participado en la elaboración y seguimiento de los datos e información suministrados. 

Durante 2024 se ha trabajado dando publicidad a aquella información cuya divulgación resulta de 

mayor relevancia para garantizar la transparencia de la actividad relacionada con el funcionamiento y 

control de la actuación pública, así como aquella información cuyo acceso se solicita con mayor 

frecuencia por parte de los ciudadanos, en el convencimiento de que la publicación de forma accesible y 

reutilizable de esta información disminuye el volumen de peticiones de acceso a los documentos. 

En ese continuo trabajo de actualización y mantenimiento de la información suministrada en el Portal 

de Transparencia, se mantiene un proceso de mejora permanente que permita identificar aspectos que 

deban ser desarrollados de mejor manera, en el fortalecimiento de una cultura institucional basada en la 

apertura y la confianza pública. 

Para finalizar, es importante destacar que la transparencia es una materia en constante actualización 

y expansión lo que significa que siempre surgen nuevas formas y prácticas para implementarla y 

fortalecerla. Esto nos invita a seguir aprendiendo y adaptarnos para promover entornos más abiertos y 

responsables. 
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